
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

FORMULARIO DE MEMORIA

RELATIVA AL

CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS

Primeras memorias

Si se trata de la primera memoria del Gobiemo, des-
pués de la entrada en vigor del Convenio en su país, 
debería contener informaciones completas sobre cada 
una de las disposiciones del Convenio y sobre cada una 
de las preguntas del formulario de memoria.

Memorias subsiguientes

En las memorias subsiguientes, normalmente sólo se 
debería facilitar información sobre:
a) toda nueva medida legislativa u otras medidas 

relacionadas con la aplicación del Convenio;

b) las respuestas a las preguntas que fi guran en el for-
mulario de memoria sobre la aplicación práctica del 
Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resulta-
dos de inspecciones y decisiones judiciales o admi-
nistrativas), así como sobre el envío de copias de la
memoria a las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores, y sobre las observacio-
nes que se hayan recibido de dichas organizaciones;

c) las respuestas a los comentarios formulados por los 
órganos de control: la memoria debe contener res-
puesta a todo comentario de la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
o de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia con respecto a la aplicación del Conve-
nio en su país.

Appl. 22.89
89. Trabajo nocturno (mujeres) (revisado), 1948

CONVENIO (REVISADO)
SOBRE EL TRABAJO NOCTURNO

(MUJERES), 1948 (núm. 89)

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratifi cado este Convenio. Ha 
sido aprobado por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, de confor-
midad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno de los 
Miembros se obliga a presentar a la Ofi cina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las 
medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas 
memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener 
los datos que éste solicite».



Artículo 22 de la Constitución de la OIT

Memoria correspondiente al período comprendido entre el  

y el presentada por el Gobierno de

relativa al

CONVENIO (REVISADO) SOBRE EL TRABAJO NOCTURNO
(MUJERES), 1948 (núm. 89)

(ratifi cación registrada el                    )

 I. Sírvase proporcionar una lista de las leyes, reglamentos administrativos, etc., que aplican las disposi-
ciones del Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la Ofi cina Internacio-
nal del Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, reglamentos, etc.

  Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y reglamentos admi-
nistrativos antes mencionados han sido adoptados o modifi cados con el fi n de permitir la ratifi cación 
del Convenio o como consecuencia de esta ratifi cación.

 II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio, indicaciones detalla-
das sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos antes citados, o sobre cuales-
quiera otras medidas que aplican el Convenio.

Si, en su país, la ratifi cación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especifi car, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por ejemplo, 
la defi nición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que fi guran en el 
Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus disposiciones, y 
los arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las sanciones.
Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia han soli-
citado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las medidas adoptadas 
para dar cumplimiento al Convenio, sírvase suministrar las informaciones solicitadas o indicar las 
medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión.

P I. D 

Artículo 1
1. A los efectos del presente Convenio, se consideran «empresas industriales», principalmente:

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;
b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifi quen, limpien, reparen, adornen, terminen, 

preparen para la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias sufran una 
transformación, comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques, o a la pro-
ducción, transformación y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;

c) las empresas de edifi cación e ingeniería civil, comprendidas las obras de construcción, reparación, 
conservación, modifi cación y demolición.
2. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la industria, por una 

parte, y la agricultura, el comercio y los demás trabajos no industriales, por otra.
Sírvase indicar, si hubiere lugar, las decisiones adoptadas en aplicación del párrafo 2 de este artículo.

Artículo 2
A los efectos del presente Convenio, el término «noche» signifi ca un período de once horas con-

secutivas, por lo menos, que contendrá un intervalo, fi jado por la autoridad competente, de por lo 
menos siete horas consecutivas, comprendido entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana; la au-
toridad competente podrá prescribir intervalos diferentes para las distintas regiones, industrias, 
empresas o ramas de industrias o empresas, pero consultará a las organizaciones interesadas de 
empleadores y de trabajadores antes de fi jar un intervalo que comience después de las 11 de la noche.

Sírvase indicar, si hubiere lugar, en qué casos las autoridades han prescrito intervalos diferentes, seña-
lando los métodos empleados para consultar a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabaja-
dores sobre los intervalos que comiencen después de las once de la noche.
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Artículo 3

Las mujeres, sin distinción de edad, no podrán ser empleadas durante la noche en ninguna 
empresa industrial, pública o privada, ni en ninguna dependencia de estas empresas, con excepción de 
aquellas en que estén empleados únicamente los miembros de una misma familia.

Sírvase indicar especialmente si, según la interpretación dada en su país al término «mujeres», a los 
efectos de la aplicación de este artículo, y sin tener en cuenta la excepción prevista en el artículo 8, este 
término designa a todas las mujeres empleadas en establecimientos industriales, sin distinción en cuanto 
a la naturaleza de sus obligaciones.

Artículo 4
El artículo 3 no se aplicará:

a) en caso de fuerza mayor, cuando en una empresa sobrevenga una interrupción de trabajo impo-
sible de prever que no tenga carácter periódico;

b) en caso de que el trabajo se relacione con materias primas o con materias en elaboración que 
puedan alterarse rápidamente, cuando ello sea necesario para salvar dichas materias de una pér-
dida inevitable.

En lo que concierne a la excepción prevista en el apartado a) de este artículo, sírvase indicar, si hubiere 
lugar, las condiciones impuestas por la legislación para el uso de esta excepción por los empleadores.

En lo que concierne a la excepción prevista en el apartado b), sírvase facilitar datos sobre las operacio-
nes a las cuales se aplica esta excepción (señalando si dicha aplicación se limita a ciertas regiones o a ciertos 
períodos). Sírvase indicar además, si hubiere lugar, las condiciones impuestas por las leyes y los reglamentos 
para el uso de esta excepción por los empleadores.

Artículo 5

1. La prohibición del trabajo nocturno de las mujeres podrá suspenderse por una decisión del 
gobierno, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, en los 
casos particularmente graves en que el interés nacional así lo exija.

2. El gobierno interesado deberá comunicar esta suspensión al Director General de la Ofi cina 
Internacional del Trabajo, en su memoria anual sobre la aplicación del Convenio.

Si se ha hecho uso de las disposiciones previstas en el párrafo 1 de este artículo, sírvase indicar para 
qué industrias y en qué períodos y regiones ha sido suspendida la prohibición y qué métodos han sido 
aplicados para la consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores.

Artículo 6

En las empresas industriales que estén sujetas a la infl uencia de las estaciones, y en todos los casos 
en que así lo exijan circunstancias excepcionales, la duración del período nocturno podrá reducirse a 
diez horas durante sesenta días al año.

Sírvase facilitar indicaciones sobre las operaciones a las cuales se aplica la excepción prevista por este 
artículo (señalando si dicha aplicación se limita a ciertas regiones o a ciertos períodos). Sírvase indicar, 
además, si hubiere lugar, las condiciones impuestas por las leyes y los reglamentos para el uso de esta 
excepción por los empleadores.

Artículo 7

En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo diurno, el período nocturno 
podrá ser más corto que el fi jado por los artículos precedentes, a condición de que durante el día se 
conceda un descanso compensador.

Si se ha hecho uso de la excepción prevista en este artículo, sírvase indicar para qué industrias, y 
en qué temporadas y regiones. Sírvase precisar las medidas que han podido ser adoptadas para defi nir y 
garantizar un descanso compensador durante el día.

Artículo 8
El presente Convenio no se aplica:

a) a las mujeres que ocupen puestos directivos o de carácter técnico que entrañen responsabilidad;
b) a las mujeres empleadas en los servicios de sanidad y bienestar que normalmente no efectúen un 

trabajo manual.

Sírvase indicar, si hubiere lugar, las medidas adoptadas para dar efecto a este artículo.
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1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representa-
tivas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General 
en cumplimiento de los artículos 19 y 22».

P II. D    

Artículo 9

En los países en que no se aplique ningún reglamento público al empleo nocturno de las muje-
res en las empresas industriales, el término «noche» podrá provisionalmente y durante un período 
máximo de tres años signifi car, a discreción del gobierno, un período de diez horas solamente, que 
contendrá un intervalo, fi jado por la autoridad competente, de por lo menos siete horas consecutivas, 
comprendido entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana.

Sírvase indicar si en aplicación de este artículo el término «noche» ha sido provisionalmente defi nido 
como un período de diez horas solamente.

Artículo 10 (India)

1. Las disposiciones del presente Convenio se aplican a la India, a reserva de las modifi caciones 
establecidas por este artículo.

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo de la India 
tenga competencia para aplicarlas.

3. Se consideran «empresas industriales»:
a) las fábricas, de acuerdo con la defi nición que de ellas establece la ley de fábricas de la India (Indian 

Factories Act);
b) las minas a las que se aplique la ley de minas de la India (Indian Mines Act).

Artículo 11 (Pakistán)

1. Las disposiciones del presente Convenio se aplican al Pakistán, a reserva de las modifi caciones 
establecidas por este artículo.

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo del Pakis-
tán tenga competencia para aplicarlas.

3. Se considerarán «empresas industriales»:
a) las fábricas, de acuerdo con la defi nición que de ellas establece la ley de fábricas (Factories Act); y
b) las minas a las que se aplique la ley de minas (Mines Act).

 III. Sírvase indicar a qué autoridad o autoridades se confía la aplicación de las disposiciones legislativas, 
reglamentarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar 
el control de esta aplicación. Sírvase facilitar especialmente datos acerca de la organización y el 
funcionamiento de los servicios de inspección.

 IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre cuestio-
nes de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase proporcionar el 
texto de dichas resoluciones.

 V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, por 
ejemplo, resúmenes de los informes de inspección, información relativa al número y naturaleza de las 
infracciones observadas y cualquier otro detalle relacionado con la aplicación práctica del Convenio.

 VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha comuni-
cado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución 
de la OIT1. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones 
representativas de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos 
de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que existan 
eventualmente en su país y que explicarían esta situación.

  Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación 
o de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En 
caso afi rmativo, sírvase comunicar el texto de dichas observaciones acompañado de los comentarios 
que juzgue oportuno formular.


